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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS:

A AÁÉ pos HEIICO qa 0005150:

e o1015 CABEZAS PARRALES... o
” — INTENDENTEDÉCOMPÑALAS 0amaia o ODbolsiockañio

QuE el2de octubre de 1997. sela otorgado óhte aetario 1Tragésino Octavo del cantén Buavaouil! la
escritura pública de fijación de cavital autorizado. aumenta smcavital suscrito y reforme:del estatuto de la

. concañía denominada COMPARIA VERDÚ SOCIEDAD ANÑOMIÑA: 5 .

QUE el abogado Tony Durán Brito, ha presentado copias. de¿ANDAsitdlereúne los requisitos

de lev; - . “a eeeDORAIRENEA20

YUANOMA.JAWIJA SauMOTA MA

E el Departamento de Inspección y ContritipinglaldsHhmetebtilimicia obavitigeRo. 97.578.DIC.L
de Y.1,12. para la aorobación. solicitada; .

QUE elBepartanento Jurídico «de Dosbañias » Valores. ha emitido infornetivorable' oára: la aorobación
. solicitada: :

EN . as , . > " . . o q no : : .

En ejercicio de las atribuciones delegadas sor el señor Superintendente de Conpañijas aediante Resoluciones

Nos. ABM-97330 de seotienbre 17 de 1997; yrHDMra70o40:de: tebéero 25 de 19977 o o

». Co -WMessELvE: ÓN : on

- ARTICULO PRIMERO. - Dslg $pe«avital autorizado de la cosnañia denominada COMPAÑIA VERDI
SOCIEDAD AMONIMA, a CUATRO NC DE-SUCRES:,b) el aumento del cavital suscrito en 005 MIL MILLONES

  
  

en la referida estr ura.
O aid"lo God.cp

de la escritura pública pue Se aprueba, tose nota del contenido de la pres

anotación. :

      
  

  

ARTICULO TERCERO.- DISFONER que el RenistradorMercantil del cant criba, la referida

escritura pública junto con la presente Resolución, archiye una conia de dic evuebva Has restantes

con la razón de la inscrioción que se2 ordena: Y, bi cuepla las denás pres idRs¿2 la Ley de
Registro, l MO

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tecero del cantón Quito, anote al sargen de la matriz de la

escritura oública del 17 de abril de 1969, por la cual se constituvá la conpañía eñ referencia. que ha oracedido

a fijar. el capital autorizado. aunentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, eediante la escritura nública

que se aprueba bor la presente Resolución yr siente razón de esta anotación.

- ARTICULO QUINTO, DISPONER que un extracte de la inficada escritura oública se» publique, por una vez, en

uno de lós periodicos de sayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejenolar de la oublicación

deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelvael expediente.

  
COMUÑTQUESE.- DADA y firmada en la Suverinfendencia de Sganiñias. en Guayaquil 4) 4 NOV 1997

Sr. Luis Cabezas,Parrales

- INFEMDENTE DE CONPANIAS DE GUAYAQUIL

|prescras %
A£xo, No. 7351-69



 
 

roda 873 del Registro Industrial de 2:992; ELmargen de la insserág.. a | O.

-oléritos' noventa5 sietes»El Aegletredor Mercantiles:
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* GERTIFTCO: Cue cón-fecha de: nova"QuedaAnssorttaTa presente Résolu= 100 ”

 

   

¿ct8n. a foja.16.013, número. 2.027, del.Rebistro. Inciigtriol Y :anútada. A 2 a

o, bado el.número 34.015:“del Repertorio» SusvadusLo.Noviembre veinte” e o ,

. ¿¿emosse mil ovecishitosDR4stetes- El: Regtetrados MérdagMen : o E

2Ade Po e .

o CERPIFTOO: Que.can fecha. de hoyo “se--tom8.nota:deeste.'ResáluciónLao : ON
. 7

  

ciónrespectiva." Gusyoquil, Noviembre:veinte 4cinco.denda:noves dd Le

 

 


